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CLAUSULA ADICIONAL A LA SOLICITUD Nro.

OPCIONES DEL CLIENTE

Una vez adjudicado el plan correspondiente a la solicitud Nro. …………………… MarGian S.A. le ofrecerá al cliente las siguientes alternativas:

a) Solicitar el vehículo 0 km. Suscripto.

b) Adjudicación asegurada dentro de las 12 primeras cuotas por pago en término.

c) Comprar un vehículo usado del stock.

En caso de ejercer esta opción por parte del cliente, le será acreditado el 90%  de los Haberes netos valuados al tiempo de la adjudicación del plan arriba identificado.

d) Solicitar a MarGian S.A. que le compre el plan suscripto.

En tal caso MarGian S.A. se compromete a pagar al cliente, el 80%  de los haberes netos obrados por este, valuados a la fecha de adjudicación del automotor respectivo.

c) Licitación cancelatoria

A partir de la cuota 6 paga y sus precedentes, pedir una adjudicación automática por licitación cancelatoria al 100% del valor de la unidad a retirar, la cual se deberá conformar de la siguiente manera:

Un adelanto en efectivo por parte del cliente hasta completar el 50% del valor del vehículo a retirar, y el otro 50% a través de crédito bancario, sujeto a políticas comerciales y crediticias vigentes en el mercado al momento de hacer efectiva la opción.

El cliente puede elegir cualquiera de las opciones arriba expresadas, con el único requisito de notificarlo a MarGian S.A., en forma fehaciente, dentro de los 15 días de adjudicado el vehículo al domicilio de Av. Belgrano 837 Capital Federal.

Marcelo Mansilla

            Gerente  General

MarGian S.A.

Av. Belgrano 837 – Capital Federal – 1092 –

Tel.: 0810-222-7526

e-mail: www.plancanje2005.com.ar
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